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nf'leiel'l', ~{le ministrarán Ta~ noticias que pi.! 

da y sran 'Heccsat·ias para que se acuerde y 
venera en conocimiento de quienes son. o . 

Art. 248, Será público todo proceso Cl'l· 

minal de .. 1le el momento en que concluya la 

confc:;ion del rt•o. 
.Art. 249. Se·p1:nhibc para sil'mpl'e el u,;o 

de los tor1,1rntos. cualquiera que sl"an las:cir
cunr;tancia.;1 11'aturaleza y estado de los de

litos 'y ' Jll'OCC80S, 

Art: 250, La infamia de las penas en nin

gun -caso será tt-a<Jeeridcntll á las familias. 
Art 25t. Jamás ·se impnndt·á á los reos 

la pena de confiscacion de bienes. 
Art. 252. · En todas \as cá1lce}es ee for

marán do!f'Jdepartamentds-enteramente ·sepa
rados: el uno se destinará para todos los ar, 
restados ó detenidos y el otro~para los presos. 

Art. 25S. En lÓs' delitos sobre injurias 
no se· admifü-á tl~rlmridii por escrito, sin que 
primero· pttctéla ! conciUaclon con arreglo á 

1a ley. 
''.Art. 2~4. Ningtin"-alcaídé o carcelero po

drá 'Ttcibir en clase I deo preso ó detenido á 
, ninguna pe~ona, sin que primero se' le e~ 

tregue la ót•tlen respectiva por escrito de ta 
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au.toridad que corresponda; y sin este requi

sito tampoco tendrá incomunicado á ningun 
¡,reso, ni por mas tiempo que sesenta y dos 

horas. 
Art. 255. Todos los haliitantes del esta

do están obligaaos á obedecer los mandamien

tos de q\te ti-atan los artículos 234 y 258, 

quedando á salvo sus de1·echos : cualr1uitra 
resistencia será delito grave. 

S.ECCION DECIMA QUIN'fA, 

TRIBUNALES DEL ESTADO .. 

»e los j1,eces de primera instancia y sus 
asesores. 

Art. 256. Serán ju!'ces de pt·imrra ins
tancia los alcaldes constitucionales de las ca• 
beceras de partido, para todos los juicios con
tonciosos. 

A1·t. 25í. Los alcal<lcs de los demas pue
blos seráwconciliadores de todos los asuntos 
civiles y de injurias que ocurran en !!U res
pectivo tlistrito. 

Art, 258. Conocerán de las injurias, he
chos ligerQS ó robos de poca cuantía, asi co-
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Jae tambien de aquellas diligrncias, que aun .. 
que contendosaa son urgentísimas, y no dan 
lugar á ocurrir al juez de 11rimera instan
cia. como la pre\'enrion de un inventario, la 
intf-rpoRirioo de un retracto, y otro! de es
ta naturaleza, los cuales remitirá& al juez, 
evacuado que sea ti obJeto. 

Art. 259. En los hechos ó delitoR gra
ves se <'~teudl'rá su co11ocimiento á solo eva
cuar la infürmacion que debe precl'cler á la 
prision del ~ y rtmitirán este al juez de 
primera im1tancia juntamente con aquella. 

Art. 260. Los aRuntos que pasen de do~
cientus pesos solo podrán conciliados; de cu
ya detrrminacion darán la correspondiente 
certificacion á las partes que la pidan. 

Art. 261. Pueden conocer asimismo so
bre de.'iistimirntos, transar.iones, escrituras y 
otros tratos y convenios que necesiten auten
tizar por instrumento judicial los vecinos y 
habitantes de 11u ,H-.trito. 

Art. 262. El co11g1,eso dará una ley que 
clasifiq1111 los m·gocios chiles y criminales de 
que hablan los artículos 251 y 2SS en que 
pueden ronor.er y drterminar r.11hernativamen
te loa al('.aldea y jueces de p1·imera_iuatancia. 

... 

&7' 
Entre tanto se RM't"81arán á la ley dt 19 de 
enue último, en todo Jo qae no se esprese en 
esta constitucion. 

Art. i6S. Cuando á juicio del congruo 
lo permitan lar,i circunstancias, detel'llliMl'á 
que los jueces de primen instancia 1ean su
getos prácticos en el de1·echo, nombrarlos por 
el gobierno, y que pueda aumentarse !!U nú
mero, fijándolos en la parte que mas conven
ga á la comodidad de loa pueblos. 

Art. 264. Llpgado' el t'a!IO que esprer,ia el 
artículo ante1·ior, lar,i facultades de aquellos 
jueces de primt'ra instancia que nombre el 
gobierno, lle rt'l\irán á lo 1>u1·ame11te conten
cio1M>, sin mezrlarse en lo pohtico y econó. 
m ic·o de los pueblor,i. 

Art. 265. El tiempo de su 1lurarion y mo
do de t'lt'girlos el gobierno, lo determinará 
el rongreso. 

Art. i66. Lo~ jul'res de primera in11tan
r.ia y alralrles de los pu€'blo<1 son NJRponsa
blea por el t'je1·cirio de SUR funciones en la 
forma qtie diR_pongan las leyes. 

.8staore1 de tkpartamet1to. 

Ali. i67. En cacla 11na de lu cabeceru 



9& 
llé depariamt,ité habra un asesor lebwlo con 
el &üddo tle uu mil quinientos pesos paga
dos por la tesorc1·ía del estallo, 

A.ri i6S. Estos asesores ttntlrán la obli
~ et• consultar todas las tludaa. que s~ 
ofrncan en el ejerJ:ido tlc sus fuocmncs a 
]Qs jueces de prioiera inatancia de su ¡-e¡¡pec
Ü\'O deputamento. ya sea en la práctica y 
secuela de los espedientes, causafi ó proce
sos, ya para pronuaciar sentencia sobre ellos. 

A1-t. 269, Conoc<'t'án tle toda.s las cau
sas civiles y criminales, 11articularcs ó co
munes que ocurran contra los jueces de pri
mera instancia de su l'CSJICCtivo departamento. 

Art. 270, Serán rMponsables los asesores 
de tlc¡,artamenl.o de todas las sentrucias que de 
conformidad con sus dictámenes pronuncien Jo,; 
jueces de primera instaucia, así como tambicn 
de los d1•fectos y abusos que consulton para 
el arreglo de los espedientc.'4 y procesos. 

A1 t iit. Por el cohecho, sotiorno y la 
prevaricacion, puede acasarlos cualquiera in
diridoo para que sean castigados conforme 
á las leyes. 

Art. 2;2. El congreso determinará cuan
do Jo tí&riorc por oonvóniento con arregle á 
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Jaci circenstnncias y "1tuaclon 
da la instalacion de dichac; asesoría'!, pudiell• 
llo asimismo aumentar ó disrninnir el míme
ro de rlloci y snci dotarione_ci. Mitntra", 1M 
alcahfM y jueres dr primera instancia !fe e• 
trndrrán con el a11esor general, qul'I por aho
ra está supliendo la falta de aquellos. 

Be la tórte de justicia. 

Art. 2rs. Se erigirá en la capltal del es
ta,Jo nr1a c61"te ele justicia compuesta de nue. 
ve ministros y un ftscal. 

Art. 274. El nombramiento de ~stos fun
cionarios lt1 hará rl gobie1,10 á propucm de 
su conRrjo, rn Jrirailos que merezcan su con
fianza. de dentro del csfadr¡ ó fuera de él. 

Art. 275. Coh lo~, nueve ministros ee t'or,.1 

marin tres salas, compuesta c~da una de ellas 
tle tres ministre"· r· 

Art. !!76. E1 fi~cal 11Mpachará todas Jás 
causas que ocurran en la!! tres sala", asi ci
vileR l'óffio criminalc.s, pndien1lo tener voto 
en las qtt" no haya de pllrtei cuando no hu
bi~ nú'l!lero fOinpet~nte ,Ir. ministres para 
determinar ó dirimir las clíscot-dias. 
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:Airt. 9.71, Las facultades fJUe correspoll
d,a á la primera sala son: 

.,.,..¡, Coooce,, de las segundas in!ltancias 
ea fa~causas civiles y criminales, de las sen
t.acial ciadas ~r los jueces de primera ins
tanci11t en las causa11 en que segun las leyes 
vigentf',a lla lugat á ellas, 

-11. De las causas de suspension y se
paracion de los jueces de primera instancia 
y asesores de departamento. 

-111. Decidir ó dirimir las competencias 
de jurisdiccien 41ue se ofrecieren eritre los ci
tados juzgados de primera instancia. 
. -IV. Coaocer de los recursos de nulidad 
que se interpongan de las sentencias dadas 
por los jueces inferiore.s en las causas y ne
gocios que no teniendo lugar la apelarion, so
lo lo hay para el efecto de reponer el proceso. 

-V. Conocer en juicios de residencia de 
empleados y funcionarios públicos sujetos á 
ella, y en los Cllll08 d8 responsabilidad por 
el ejercicio de RUS funciones. 

-VI. Conocer en los asuntos contencio
sos en que sean partes los ayunt.amientos, y 
en los juicios de 1-esponsabilidad por el des
empeño de sus ca~ 
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-VII. Exigir cada as 1le los jueces de 

primera instancia lista -de lu cusas civilet 
y criminalés que se hallan pendientes, con 
espresion de su estado. La mi!lma noticia exi
girá á los asesores de departamento caando 
los hubie!le: y en la actualidad al asesor ge
neral, quienes añadirán Jas que bayaR coa,. 

soltado y las que estuvieren pendientes en 
s11s bnfetes. 

-VIII. Hacer reclamos, imponer multas, 
ó r.onminacionec¡ por la<i demoras que acbier
ta en la 11ecuela de los proreMs. 

-IX. Remitir cada mes á la segunda sa
la de la ::órte de justicia lista lle los 11ego
cios civile!I y criminales que hubieren COR• 

cluido, y ele los qoe queden pendienrea, ha
ciendo lo miHmo á la tercera sala. 
. -X. Coidar, celar y velar sob1-e la segu

ridad, buen maneJo y aseo de las cárceles y 
prision de los reos. 

Art. 278. Las· facultades de la segu11da 
sala Mln: 

-1. C_onocer de las terceras instancias, 
de las causas civiles y criminales de que 
haya conocMto ta primera. · 

-U:. COM}cer de los recursos de protec• 
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elon y los de fuerza de los tribunales ó a11-

11toridades eclesiásticas. 
-Ill. Hacer el l't'cibimiento de abogados 

confm•me á las formalidades prescritas por 

las leyes vigentes. 
- IV. Examinar á los que pretendan ser 

esc1·ibanlls, ar~eglándose á las or1lenanzas 
vigrntcs, entretanto pt'op11ne al congl'eso vor 
el conducto del gobierno las t·eglas que sra,1 
necesarias confol'tne á las circunstaucias del 

estado. 
-V. Conocet• de los recursos de nuliclad 

de las ¡eutencias de vista, en los rn50s que 
conforme á las leyes vigentes y á lo que 
se prescriba en esta no tenga lugar el re· 
curso de re,·ista, cuyo conocimiento se con
trael'á. para solo el efecto de reponer el pl'O• 

eeso. de\'Oh'edo y exigir la responsabilidad 
dando parte á la terce1·a sala. . 

-VI. Remitir á la tercera sala la hsta 
ele que babia la facultad 9, ª del artículo 277, 

Art. 279. Las facultades de la tel'ccra 

sala son: 
-l. Conocer de todos los recursos de nu-

lidad que se interpougan de las sentencjas 
de primera, segunda y tercera instllncia, pa• 
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l'!\ . el et'ecto ele exigir la responsabilidad y 
mantlar reponer el proceso, esceptuándoee 
de esta regla, a111101las causas y uegncios 
que conforme á las leyes vigentes, y á Jo 1¡ue 

se prescriba en esta no admitan ,ista tti re
vista, pue5 en el '}Jriruet· caso bca á la pri
mera sala, y en el Aegundo á la segunda. 
-ll .. Oir las dudas tle ley de las otras 

salas, y exigiendo -intcrp1-etacio11, las pa<;at-á 
para su adaracion al congreso por conduc
to del gobierno. 

-Ill. Examinar las listas de las causas 
civiles y criminales que le remita la segun
da sah. 

Art. 280. La córte de justicia conocerá 
en primera, segunda y tercera instancia de 
los asuntos civiks del gobernador del es
tado, ,iccgobernatlor, asesores de departa• 
mento, y de los in<livi1luos de la misma 
córtc, previa 1a. cleclaracion ·del cong r~so de 
haber lugar á la formacion de c~u!:a, ( 

Art. 281. Conocerá ASimismo, en los pro
pios gl'ados, de las cau~as c1·iminates y de 
o6cio 1le les diputaclos tlel congreso. ·previa 
la declaracio., de este de haber lu,,.ar á la . o 
formacion de causa. · 
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Art. S!Si. Ni )a córte de ju11tiria, ni el 

fiscal con motivo ó pretesto alguno, lleva• 
rán de1·echos, ni recibirán donts, bajo las 
pena!! establecidas p11r la ley de i4 de mar• 
zo de 1823, 

, Art. 283. La discordia de una y otra 
sala )a dirimirá el fiscal, y por falta de 
este el asesor que destine el gobierno. 

Art. 284. Cada dos meses la córte de 
justicia dará al público una notiria esacta 
de todas las causas despachadas, con estrac
to de sus sentencias, número de las que han 
recibido en dicho tiempo y de las que que
dan pendientes. 

Art. 285. Dentro del término de dos me
ses, despues de e!ltar en ejercicio estos tri• 
bunales, ó aunque sea la primera snla pro
pondrá las ordenanzas que crea mas opor
tunas para su régimen interior, el número 
de subalternos precisos para su despacho, 
y sus dotaciones. 

Art. 286. Taa1bien presentará dentro de 
tres meHt's á Jo mas, los aranceles para los 
abogados, escribanos, asesores de departa
me11tos y jueces de primera instancia, por 
conducto ilel gobierno p1tra su ap1·o~acion. 
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ailoe un,, c:oQlisi/!I! es""al de su ~? pa• 
ra -ine, 1118 ~uenw.. 11,o la te~na ge- • 
Jlllfld, y sus "8uliailoe 18 _jar.áQ al público 
par la j¡npnnta. · 

....._ i 99_ Quedará estingoida la aleaba• 
la llamada del viento en loa tmto. comes• 
ülíles de prim!)fll necesidad, luego qut el 
.congreso constituciyal especifique cuale,, de• 

b~ •n..-toa. ,_ ,, 
Art. SOO, Los Jornaleros están libres de 

toda oontril,ucion ~irecta ó personal: 
Art. SOi, El _gobierno para pro•eer 1?9 

e19pf111<>s de llácienila, hará oabc,r por mi,d10 
4e Id Jiunicipalidades locales de los pue• 
Jít11s, las pl"'88 que 1e haUen vacantes, pa· 
n qu, ocurran á soli.r.itarlas los que se con• 
sideren aptos y ron méritos flU'ª rilas; 1 
si dentNI del térlD ino ljllll al. gnbierno le .pa• 
J!lZCa proporciooat no orqrriere alguno, 
procederá á la ~vriml de aqurllus en lol 
¡¡l'lflinos .que le l!"irriben las leyes. 
. :Ad, d. Et :,iliierllO hará ae eul'li~ 
l ci:=lle cáda ~ meses e\ estado q¡ie 
loa ia~ J ~ de tu reatas )e 
nntate el . ~8Clrero general. :i 
'lW, 6 ~os · loa haltitantu der 
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tado ffkn tener intél'llf!n el buea mane
jo y ól'delt de tli hiciealt¿ ~'it clf,, í!óase
ouencia tieli$1 lerécbo pii'a evitar l&s :ft.áu• 
des y rontrabandoe, con altiiglo a ~ te
yes t¡ue rigen sobri fa o»4~ria; y Jt; 'f.. 
nen tamblen para aimslt" i cualquiera em
pleado que íalw á 1us debéílls, 

SECCION DECIMASEPTUfA. 

1k /,a in,~ znlb• 

A.rt SG4. Se Mtaltler2riá1 en $loa los 
pueblos de• estado, escuelas fe ~ V,;. 
tras para la enseilanza de la ja,entud. F!ii 
ellas se enseñará á leer, escribir, contar, el 
catecismo de la doctrina! cristianlr y los de
rechos y obligaciones del hombre constitui
do en sociedad 

Art. S&5 Se pondrán 'tatlibien: en loii-Jn
gare• ilond"e ■ea conveniente, ~ecimien• 
toa di imrtru,cion para la ensellanza de Ju 
cienclü lkica,.. esactas, lllbrales -, jiofítrcu, 

Art. h«;. f:I estado proUjerá li libl91ad 
tle 'liado liD11bre para •~render ó e~kr 
cwdir,-,a eieneia, arte o)n¡l_qa(ria h..-, 
por ífiayor a 101 ramos 'td6 útaü. • 
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Art. 507, Tambien protejc1·á especíalmen

te los establecimientos particulares de ense
ñanza de artes necesarias para la estincion 
de la ocio•idad, y garantizará el cumpli
miento de las; obligaciones y derechos con• 
cedides á los fundadores al establecerlos. 

Art. S08, El congreso formará un plan 

general. para arreglar y uniformar la ins• 
truccion pública en todo el estado. 

A1·t. 309, Cuando al congreso le parez
ca conveniente se procederá, al establecimien• 
to de una sociedad patriótica de amigos del 

pai•, cuyos estatutos y reglamentos se for

marán por una ley especial. 

SECCION DECIMAOCTAVA. 

Dt la milicia del ,stado. 

Art. 510. Halirá en el estado cuerpos de 
milicia local para la con•ervacion del ór· 
den interior, y para la defensa esterior. 
Las leyes dispondrán, con arreglo á las ge
nerales de la Union, el modo con que Ita 

de hacerse el nombramiento de sus coman· 
tlantes y oficiales, y el tiempo en que pres• 

tariln el servicio. 
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SECCION DECil\fANONA. 

De la_ ol1servancia ele esta constit-ucion, modo y 
tmnpo de /¡acer 'Variaciones en ella. 

Art SI'· Todo habitante del estado es
tá obtiiado á cumplir y observar la consti
tucion en to1la~ sus partes. 

Art 312. Al tomar poscsion de sus cm. 
ple,,s los funrionarios públicos del esta,lo, de 
cu~Jquiol'a clase que seath otorgarán jur-atnen
to -,e. guardar la constitudon general de la 
federadon mexicana, la particular del esta
do, y desem¡,eñar fielmente sus deberes. Si 
fuese de las que han de eJei·cer autoridad, 
a.ñaá irán al juramento las palabras de hacer 

- iuatdar una y Ptl·a com,titncion. 
Art 3, 5. Ni el congreso ni ott·a alguna 

autm·1dad ¡.o, ,le dispensar la observancia de 
la eomititucion 

Art . .:t14. Cnntquirr•a infra~rion «le la cons
titm •on hare re.•pon,a,,!r pers,rnalmente al que 
la comete. y el crmgrcso tlispomlrá que la res
ponsahiUdad se haga "fo,.t¡n,. 

A,-t. :15. Hasta pasarlos dos aüos tlespaes 
de p1tbhcada la constitucioo, no se admitirán 




